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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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INFORME PRELIMINAR DE HABILITANTES  

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS  

FNTIA-017-2019 

 

El PATRIMONIO AUTONOMO FONTUR, se permite informar a los interesados en el proceso de Invitación Abierta 

FNTIA-017-2019 del FONDO NACIONAL DEL TURISMO, cuyo objeto es: 

 

CONTRATAR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, CREACIÓN, DISEÑO, PRODUCCIÓN, 

EJECUCIÓN DE ESTRATEGIAS, CAMPAÑAS Y HERRAMIENTAS DE MERCADEO Y 

COMUNICACIONES DE LOS PROYECTOS QUE  APRUEBE, PLANEE, FINANCIE Y 

COFINANCIE EL FONDO NACIONAL DE TURISMO COLOMBIA, EN CUALQUIER FORMATO 

QUE SURGIERE  
 

En cumplimiento a los plazos estipulados en el cronograma del proceso de Invitación Abierta a Presentar Ofertas 

FNTIA-017-2019, en la ciudad de Bogotá D.C., se procedió a recibir cinco (5) propuestas, así: 

 
 

I. VERIFICACIÓN REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

 

1. UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA- OCHURUS. 

2. DDB WORLD WIDE COLOMBIA S.A.S.  

3. UT FONTUR CREATMAX.  

4. ARIADNA S.A.S. 

5. GREY COLOMBIA S.A.S .  
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA- OCHURUS 

DOCUMENTOS INTEGRANTE  No. 1 .HAROLD ZEA GIL NIT:  

830047108-0                                                   

REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD ZEA GIL 

INTEGRANTE 2 :  OCHURUS S.AS                                                  

NIT: 900345934-1                                                                      

REPRESENTANTE LEGAL: ANA CLAUDIA DEL PILAR 

GUERRA OBANDO 

PASA FOLIO 

NÚMERO 

PASA FOLIO NÚMERO 

SI NO SI NO 

3.3.1. Carta de 

presentación de la 

propuesta. (Anexo 1).  

x   2-3 X   2-3 

3.3.2.Certificación del 

pago de Parafiscales y 

Aportes al Sistema de 

Seguridad Social 

x   5 X   6 

3.3.3 . Certificado de 

Existencia y 

Representación Legal 

x   8-14 X   16-21 

3.3.4.    Acta de Junta 

Directiva, Junta de 

Socios u órgano 

competente  

NA   NA NA   NA 

3.3.5 Copia del Registro 

Único Tributario. (RUT)  

X    2 3 X   24 

3.3.6 Certificado de no 

estar incurso en causal 

de Disolución o 

Liquidación 

X   27-28 X   26 

3.3.7. Certificado de 

Antecedentes de 

Responsabilidad Fiscal 

expedido por la 

Contraloría General de 

la República  

X   30-31 X   32-33 

3.3.8.  Certificado de 

Antecedentes 

Disciplinarios expedido 

por la Procuraduría 

General de la República 

X   35-36 X   37-38 

3.3.9. Certificado 

Judicial expedido por la 

Policía Nacional 

X   40 X   41 

3.3.10 Fotocopia Legible 

de la Cédula de 

Ciudadanía al 150% de 

la persona natural que 

suscribirá el contrato 

X   43 X   44 
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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DOCUMENTOS PROPONENTE No. 2 DDB WORLD WIDE 

COLOMBIA S.A.S. NIT:  830000540-5                                                  

REPRESENTANTE LEGAL:FRANCYS NOVA 

BEJARANO  

PROPONENTE 3 : ARIADNA S.A.S                                               

NIT:   810.002.605-3                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN FERNANDO DURÁN LÓPEZ  

PASA FOLIO 

NÚMERO 

PASA FOLIO NÚMERO 

SI NO SI NO 

3.3.1. Carta de 

presentación de la 

propuesta. (Anexo 1).  

X   5-6 X   3-4 

3.3.2.Certificación del 

pago de Parafiscales y 

Aportes al Sistema de 

Seguridad Social 

X   8 X   16 

3.3.3 . Certificado de 

Existencia y 

Representación Legal 

X   10-20 X   10-14 

3.3.4.    Acta de Junta 

Directiva, Junta de Socios 

u órgano competente  

NA   NA X   5-7 

3.3.5 Copia del Registro 

Único Tributario. (RUT)  

X   24-31 X   18 

3.3.6 Certificado de no 

estar incurso en causal 

de Disolución o 

Liquidación 

X   33 X   82 

3.3.7. Certificado de 

Antecedentes de 

Responsabilidad Fiscal 

expedido por la 

Contraloría General de la 

República  

X   35-36 X   84-85 

3.3.8.  Certificado de 

Antecedentes 

Disciplinarios expedido 

por la Procuraduría 

General de la República 

X   38-39 X   87-88 

3.3.9. Certificado Judicial 

expedido por la Policía 

Nacional 

X   41 X   90 

3.3.11 Formato 

Compromiso 

Anticorrupción 

debidamente 

diligenciado 

X   46 X   46 

3.3.12 Propuestas 

Conjuntas 

X   48-58 X   48-58 

3.1.14  Garantía de 

Seriedad de la 

Propuesta 

X   60-67 X   60-67 

VERIFICACIÓN JURIDICA CUMPLE  
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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3.3.10 Fotocopia Legible 

de la Cédula de 

Ciudadanía al 150% de 

la persona natural que 

suscribirá el contrato 

X   43 X   73 

3.3.11 Formato 

Compromiso 

Anticorrupción 

debidamente 

diligenciado 

X   45 X   92 

3.3.12 Propuestas 

Conjuntas 

NA   NA NA   NA 

3.1.14  Garantía de 

Seriedad de la Propuesta 

X   47-53 X   20-33 

VERIFICACIÓN JURIDICA CUMPLE CUMPLE 

 

 
PROPONENTE No 4 UT FONTUR CREATMAX 

DOCUMENTOS INTEGRANTE  No. 1  SPECIE CREATIVA 

COMPAÑÍA LIMITADA. NIT:   900078174-3                                                

REPRESENTANTE LEGAL: IVÁN MAURICIO 

ZAMBRANO FORERO 

INTEGRANTE 2:   ARKIMAX INTERNACIONAL LTDA                                                   

NIT: 830143886-3                                                                       

REPRESENTANTE LEGAL: CRISTIAN CAMILO CEDEÑO 

VILLAMIL 

PASA FOLIO 

NÚMERO 

PASA FOLIO NÚMERO 

SI NO SI NO 

3.3.1. Carta de 

presentación de la 

propuesta. (Anexo 1).  

X   3-4 X   3-4 

3.3.2.Certificación del 

pago de Parafiscales y 

Aportes al Sistema de 

Seguridad Social 

X   22 X   26 

3.3.3 . Certificado de 

Existencia y 

Representación Legal 

X   9-13 X   15-19 

3.3.4.    Acta de Junta 

Directiva, Junta de 

Socios u órgano 

competente  

X   7--8  X   14-19 

3.3.5 Copia del Registro 

Único Tributario. (RUT)  

X   2 0 X   21 

3.3.6 Certificado de no 

estar incurso en causal 

de Disolución o 

Liquidación 

X   30 X   30 

3.3.7. Certificado de 

Antecedentes de 

Responsabilidad Fiscal 

expedido por la 

Contraloría General de 

la República  

X   31- 32 X   33-34 
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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3.3.8.  Certificado de 

Antecedentes 

Disciplinarios expedido 

por la Procuraduría 

General de la República 

X   35-36 X   37-38 

3.3.9. Certificado Judicial 

expedido por la Policía 

Nacional 

X   39 X   40 

3.3.10 Fotocopia Legible 

de la Cédula de 

Ciudadanía al 150% de 

la persona natural que 

suscribirá el contrato 

X   41 X   42 

3.3.11 Formato 

Compromiso 

Anticorrupción 

debidamente 

diligenciado 

X   43 X   43 

3.3.12 Propuestas 

Conjuntas 

X   5-6 X   5-6 

3.1.14  Garantía de 

Seriedad de la Propuesta 

X   44-51 X   44-51 

VERIFICACIÓN JURIDICA CUMPLE 

 

 
DOCUMENTOS PROPOMENTE No. 5  GREY COLOMBIA S.A.S NIT:860008355-6                                                     

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ANDRÉS VEGA SERRANO  

PASA FOLIO NÚMERO 

SI NO 

3.3.1. Carta de presentación de la 

propuesta. (Anexo 1).  

X   5-6 

3.3.2.Certificación del pago de Parafiscales 

y Aportes al Sistema de Seguridad Social 

X   8 

3.3.3 . Certificado de Existencia y 

Representación Legal 

X   10-16 

3.3.4.    Acta de Junta Directiva, Junta de 

Socios u órgano competente  

NA   NA 

3.3.5 Copia del Registro Único Tributario. 

(RUT)  

X   2 0 

3.3.6 Certificado de no estar incurso en 

causal de Disolución o Liquidación 

X   22 

3.3.7. Certificado de Antecedentes de 

Responsabilidad Fiscal expedido por la 

Contraloría General de la República  

X   24-26 
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

  

Pá
g.

6
 –

 9
 /

 F
N

TI
A

-0
27

-2
0

18
 

3.3.8.  Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la República 

X   28-29 

3.3.9. Certificado Judicial expedido por la 

Policía Nacional 

X   32 

3.3.10 Fotocopia Legible de la Cédula de 

Ciudadanía al 150% de la persona natural 

que suscribirá el contrato 

X   34 

3.3.11 Formato Compromiso Anticorrupción 

debidamente diligenciado 

X   36 

3.3.12 Propuestas Conjuntas X   NA 

3.1.14  Garantía de Seriedad de la 

Propuesta 

X   38-39 

VERIFICACIÓN JURIDICA CUMPLE 

 

 

 

CONSOLIDADO REQUISITOS JURÍDICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPONENTE  
 

UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA- OCHURUS. 

 
 CUMPLE 

DDB WORLD WIDE COLOMBIA S.A.S.  

 
CUMPLE 

UT FONTUR CREATMAX.  

 
CUMPLE 

ARIADNA S.A.S. 

 
CUMPLE 

GREY COLOMBIA S.A.S .  

 
CUMPLE 
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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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II. CONTENIDO Y VALORACIÓN FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS  

 

De conformidad con lo previsto en el capítulo III numeral 3.4, de los términos de referencia, se procedió 

a verificar los documentos habilitantes financieros, cuyo resultado es el siguiente: 

 

1. UNION TEMPORAL HAROLD ZEA - OCHURUS: 

 

El proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4 y 3.5 

verificación de indicadores financieros, de los términos de referencia definitivos. 

 

 

Invitación Abierta a Presentar 

Ofertas  
FNTIA 017-2019 

REQUISITOS HABILITANTES 

INDICADOR  

FINANCIERO 

UNION TEMPORAL HAROLD 

ZEA - OCHURUS 

CUMPLE NO CUMPLE 

Índice de liquidez X   

Indicador de Endeudamiento X   

Indicador de Patrimonio   X   

Capital de Trabajo X   

 

 

 

2. DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.S: 

 

El proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4 y 3.5 

verificación de indicadores financieros, de los términos de referencia definitivos. 
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las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Invitación Abierta a Presentar 

Ofertas  
FNTIA 017-2019 

REQUISITOS HABILITANTES 

INDICADOR  

FINANCIERO 

DDB WORLDWIDE COLOMBIA 

S.A.S 

CUMPLE NO CUMPLE 

Índice de liquidez X   

Indicador de Endeudamiento X   

Indicador de Patrimonio   X   

Capital de Trabajo X   

 

 

 

 

3. UT FONTUR CREATMAX: 

 

El proponente NO CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4 y 3.5, 

de los términos de referencia definitivos, ya que no presentó información para subsanar lo requerido. 

 

En concordancia con lo dispuesto en el ordinal 12 del numeral 4.8 de los términos de la invitación, 

(

presentes términos de referencia, habiendo sido requerido el proponente para aclaraciones o 
presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los allegue en debida forma y en el término 

), el proponente está incurso en causal de rechazo. 

 

 

Por lo anterior no se realizó verificación de indicadores Financieros. 
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de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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4. ARIADNA S.A.S: 

 

El proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4 y 3.5 

verificación de indicadores financieros, de los términos de referencia definitivos. 

 

Invitación Abierta a Presentar 

Ofertas  
FNTIA 017-2019 

REQUISITOS HABILITANTES 

INDICADOR  

FINANCIERO 

ARIADNA S.A.S 

CUMPLE NO CUMPLE 

Índice de liquidez X   

Indicador de Endeudamiento X   

Indicador de Patrimonio   X   

Capital de Trabajo X   
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las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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5. GREY COLOMBIA S.A.S: 

 

El proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos en el capítulo III numeral 3.4 y 3.5 

verificación de indicadores financieros, de los términos de referencia definitivos. 

 

Invitación Abierta a Presentar 

Ofertas  
FNTIA 017-2019 

REQUISITOS HABILITANTES 

INDICADOR  

FINANCIERO 

GREY COLOMBIA S.A.S 

CUMPLE NO CUMPLE 

Índice de liquidez X   

Indicador de Endeudamiento X   

Indicador de Patrimonio X   

Capital de Trabajo X   

 

 

 

CONSOLIDADO REQUISITOS FINANCIEROS 

 

 

 

 

PROPONENTE  

 

UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA- OCHURUS. 

 

 CUMPLE 

DDB WORLD WIDE COLOMBIA S.A.S.  

 
CUMPLE 

UT FONTUR CREATMAX.  

 
RECHAZADO 

ARIADNA S.A.S. 

 
CUMPLE 

GREY COLOMBIA S.A.S .  

 
CUMPLE 
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directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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III. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

Invitación FNTIA 017-2019 Requisitos habilitantes 

 Unión Temporal Harold Zea- Ochurus. 

CRITERIO Cumple No cumple 

Organigrama o Estructura X   

Reel X   

Equipo de trabajo X   

Experiencia del proponente*   X 

Se solicita subsanar:  
- Experiencia específica para el perfil de diseñador gráfico: Carolina Añez 

Zapata 

- Acta de liquidación del contrato de Procolombia  

- Certificado desagregado de valores pagados por planeación y creación de 

piezas para los contratos del Banco Agrario de Colombia con su respectiva 

calificación y el  

- Documento de composición de Unión Temporal UT Harold Zea con 

Mindshare 2013. 

 

No subsana el documento de composición de Unión Temporal UT Harold 

Zea con Mindshare 2013, por lo tanto incurre en la causal 12 de rechazo, 

del capítulo IV, numeral 4.8 la cual señala: Cuando el proponente no aporte 
ni cumpla con los documentos y requisitos habilitantes exigidos en los 
presentes términos de referencia, habiendo sido requerido a el proponente 
para aclaraciones o presentación de documentos faltantes por Fontur, no los 
allegue en debida forma y en el término previsto por Fontur. 

   

Invitación FNTIA 017 2019 Requisitos habilitantes 

DDB Worldwide Colombia S.A.S. 

CRITERIO Cumple No cumple 

Organigrama o Estructura X   

Reel X   

Equipo de trabajo X   

Experiencia del proponente X   
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la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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Se solicita subsanar: certificación EPM completa, no adjuntaron la 

segunda página de la certificación.  

 

Subsanación: El proponente allegó la certificación completa con los datos 

de quién la emitió aportada en el folio 214 de la propuesta, con su respectiva 

evaluación de desempeño, cumpliendo con todos los requisitos habilitantes. 

   

Invitación FNTIA 017 2019 Requisitos habilitantes 

Ariadna S.A.S. 

CRITERIO Cumple No cumple 

Organigrama o Estructura X   

Reel X   

Equipo de trabajo X   

Experiencia del proponente X   

Se solicita subsanar: Reel y actas de liquidación de los contratos de:(i) 

Procuraduría general de la Nación y (ii) Decamerón 

 

Subsanación: El proponente allegó toda la documentación requerida 

cumpliendo con todos los requisitos habilitantes. 

   

Invitación FNTIA 017 2019 Requisitos habilitantes 

Grey Colombia S.A.S 

CRITERIO Cumple No cumple 

Organigrama o Estructura X   

Reel X   

Equipo de trabajo X   

Experiencia del proponente X   

Se solicita subsanar:  
- Organigrama firmado por el representante legal 

- Certificado de experiencia específica para el perfil de diseñador gráfico: 

Juan Camilo Rivera 

- copias de los contratos de: (i) Productos Naturales de la Sabana, (ii) Grasco 

LTDA, y (iii) Productos Ramo, cada uno con su respectiva acta de cierre, así 
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Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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como el valor pagado por servicios de planeación y creación de piezas de 

comunicación 

 

Subsanación: El proponente allegó toda la documentación requerida 

cumpliendo con todos los requisitos habilitantes. 
 

 

Invitación FNTIA 017 2019 Requisitos habilitantes 

UT Fontur - Creatmax 

CRITERIO Cumple No cumple 

Organigrama o Estructura X   

Reel X   

Equipo de trabajo X   

Experiencia del proponente  X 

Se solicita subsanar: copia de contratos de: (i) Black & Decker, (ii) Sony 

Colombia S.A., (iii) Crydon Colombia S.A., (iv) Distribuidora el Obrero S.A.S con 

sus respectivas actas de liquidación o de cierre de actividades. 

 

No subsana por lo tanto incurre en la causal 12 de rechazo, del capítulo IV, 

numeral 4.8 la cual señala: Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los 
documentos y requisitos habilitantes exigidos en los presentes términos de 
referencia, habiendo sido requerido a el proponente para aclaraciones o 
presentación de documentos faltantes por Fontur, no los allegue en debida forma y 
en el término previsto por Fontur. 

 

 

 

CONSOLIDADO DE REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

PROPONENTE HABILITA NO HABILITA 

Unión temporal Harold Zea- Ochurus   Rechazada 

DDB Worldwide Colombia S.A.S X   

Ariadna S.A.S X   

Grey Colombia S.A.S X   

UT Fontur-Creatmax   Rechazada 

http://www.fiducoldex.com.co/
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Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 

“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes Garcés Rodríguez 
(Suplente) ubicadas en la Calle 67 # 7-57 Oficina 504ª de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 2174707. e-mail: defensoriafiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes 
a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase 
directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son 
las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros 
de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y 
la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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CONSOLIDACIÓN DE LOS RESULTADOS CRITERIOS HABILITANTES JURIDICOS, FINANCIEROS Y 

TÉCNICOS 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

Bogotá D.C, 18 de julio de 2019. 

 

 

 

CAROLINA MIRANDA ESCANDÓN                                                               DIEGO LÓPEZ ROMERO 

Profesional Senior Contratación                                                                       Profesional Senior Infraestructura  

PROPONENTE 
CRITERIOS 

JURIDICOS 

CRITERIOS 

FINANCIEROS 

CRITERIOS 

TÉCNICOS  

RESULTADO 

UNIÓN TEMPORAL HAROLD ZEA- 

OCHURUS. 

 

CUMPLE  CUMPLE RECHAZADO 

 

NO HABLITA 

DDB WORLD WIDE COLOMBIA 

S.A.S.  

 

CUMPLE CUMPLE  CUMPLE 

 

HABILITA 

UT FONTUR CREATMAX.  

 
 CUMPLE  RECHAZADO RECHAZADO 

 

NO HABILITA 

ARIADNA S.A.S. 

 
CUMPLE  CUMPLE           CUMPLE 

            

HABILITA 

 

GREY COLOMBIA S.A.S .  

 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

HABILITA 
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